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57  Resumen:
Instalación (100) de lavado para vehículo (1) de dos o
t res  ruedas ,  t ranspor tándose  e l  veh ícu lo
longitudinalmente mediante medios mecánicos frente
a dispositivos (8) de lavado, comprendiendo la
instalación un dispositivo (2) de guiado longitudinal
inferior, para guiar en el suelo una rueda del vehículo
a lo largo de su desplazamiento longitudinal, y un
dispositivo (3) de guiado superior solidarizado con el
manillar (10) del vehículo para sujetar el vehículo
sensiblemente en posición vertical.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-10 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1-10 SI 
  Reivindicaciones  NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 FR 2976539  A1 (WANSULAMA MATONDO   et al.) 21.12.2012 
D02 ES 2094598T  T3 (HOCHMUTH WALTER) 16.01.1997 
D03 DE 29506873U  U1 (HOCHMUTH WALTER) 22.06.1995 
D04 US 6325082  B1 (SCHLUETER EDWARD H) 04.12.2001 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La presente solicitud se refiere a una instalación de lavado de vehículos de dos o tres ruedas. 
El documento D01, considerado el estado de la técnica más cercano, divulga una instalación de lavado de vehículos de dos 
ruedas con una estructura que incluye un marco inferior y dos marcos superiores donde se fija una cubierta y un pórtico (23) 
que soporta los elementos de limpieza del vehículo. Para realizar la limpieza, dicho vehículo de dos ruedas se ubica en una 
plataforma deslizante (50) que se irá moviendo hacia el pórtico con los elementos de limpieza, y se fijan sus ruedas 
mediante sendos dispositivos de anclaje (14,26) para mantener el vehículo en equilibro durante todo el proceso. 
La diferencia entre la instalación de acuerdo a la primera reivindicación de la solicitud y la divulgada en el documento D01 es 
el empleo en la solicitud de un dispositivo de guiado superior solidarizado con el manillar del vehículo para sujetar dicho 
vehículo en posición vertical. 
En el estado de la técnica se han encontrado instalaciones de lavado de vehículos de dos ruedas que llevan sujeciones 
tanto en la parte inferior como en la superior.  
Por ejemplo el documento D02, que divulga una instalación de lavado de bicicletas cuyo dispositivo de enganche superior 
(5) está compuesto por un gancho (6) colocado en un soporte 7 por encima de la bicicleta en la zona del manillar (ver figura 
1), o el documento D03 que divulga otra instalación de lavado de bicicletas cuyo soporte superior (5) está unido al sillín o 
asiento del vehículo, y que puede adaptarse al tamaño de diferentes asientos (ver figura 1). 
Sin embargo, de acuerdo con la reivindicación 1 de la solicitud, este dispositivo no es sólo soporte, sino también realiza el 
guiado vertical mientras se realiza el desplazamiento del vehículo hacia los elementos de la instalación en los que se realiza 
la limpieza.  
La realización práctica que supone esta diferencia implica además que la parte móvil de la instalación es el soporte, no los 
elementos que realizan la limpieza, como sucede en los documentos D02 y D03 anteriores. 
El tener el anclaje y guiado del vehículo tanto en la parte inferior como en la parte superior, de acuerdo a lo propuesto en la 
solicitud, implica una mejor limpieza en los elementos inferiores del vehículo, que es la parte más difícil de limpiar. (De 
hecho, hay patentes dedicadas exclusivamente a la limpieza de las ruedas y llantas (ver documento D04)). Pero no se ha 
encontrado ningún documento o combinación de documentos, ni ninguna indicación en el estado de la técnica que llevara al 
experto en la materia a la realización propuesta en la reivindicación 1 de la solicitud. 
Por lo tanto, se considera que la instalación propuesta en la solicitud resultaría nueva e inventiva (Artículos 6 y 8 Ley de 
Patentes). 
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